
AYl1ntal11ient Ode

TAHMEK
2012 - 2015

CONTRATO No: IO-831074937-N3-2014

OBRA: "INFRAESTRUCTURA y EQUIPAMIENTO CULTURAL DE LA CASA DE LA
CULTURA MUNICIPAL".
UBICACION: TAHMEK, YUCATAN

e
1,- El "Municipio" declara que:

1.3.- Tiene su domicilio para ere

1.4.- La adjudicación del presente

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos d~ la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

L CONSEJO NACIONAL PARA LA

e este municipio.

2.1.- Acredita su existencia como persona ffsica con el ACTA DE NACIMIENTO NO. 00514 DEL LIBRO NO 0000105 DE LA
OFICIALfA NO.Ol DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, YUCATÁN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: GOGH77061OG3A

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la CALLE 28 NUM. 287 A MOTUL DE CARRILLO PUERTO MOTUl, YUCATAN C.P.
97430.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos suficientes
para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y servicios relacionados con las mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asl como [as normas de construcción vigentes y las especificaciones
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CONTRA ro No: IO-831D74937-N3-2D14

OBRA: "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO CULTURAL DE LA CASA DE LA
CULTURA MUNICIPAL".
UBICACION: TAHMEK, YUCATAN

de la obra. el proyecto, el programa de tmbajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente firmados por las panes. forman parte integral de este
contrato;

os factores que intervienen

3.- Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos!d.eeste conlrato'X'del:oo
relacionados con las mismas y su regra=fo en vigor

3.2." La bitácora forma parte de los in.stñiri1.eniojque vincu!an'3 I~' partes'en~s~.erech~s )':obligaciones concertados en este Contrato y
será el instrumento que pcnnitai-,3 la c.Qntadut:Ja~~ayor ge.llacie tia ~el:tL,.Corigre,S?-d,el_~Mo y/o a [a Secretaria de la Contralorla
General del Estado, según cOITCsp~nda,\v~rificjr ~osav#Jces;y m94ifipac¡ºpes-d~ la ejeCUción d~ la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por e! c~a1)í¡cha b¡lá.corá \ofl!la:'p~e 'inte~¿' estccontrato;':~st~ bitácora será abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" prévió ~I iniCio' dé lós habajps opjctod,e esta contrato, rcgiStranélo las firmas autorizadas para firmar al
dar y/o reGibir instrucciones y de~iendo J)e!1l1anecer en la iéS¡4c;ncia'~eJa obr.a, a fin derque las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose obseryar.lo siguiente: .~ -~

a).- La hojas originales y sus COPi~~~e~en~ar fOIi~~~ef~idas al.pres, n

b).- Deberá de constar de un original~Rara :'El'M,uniqipio" y dp
.' :i

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas orlgina e~;y

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según [as circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto,
causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en
su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contralo.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total
terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto, calilogo de conceptos de trabajo, precios

unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en la, ""INFRAESTRUCTURA Y

EQUIPAMIENTO CULTURAL DE LA CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL"".

Segunda .• Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $ 565,537.92 (Son:
Quinientos Sesenta y Cinco mil, Quinientos Treinta y Siete Pesos 92/100 M.N.) mas la cantidad de $ 90,486.07 (Son: Noventa mil
Cuatrocientos Ochenta y Seis pesos 07/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
656,023.99 (Son: Seiscientos Cincuenta y Seis mil, VeintItrés Pesos 99/100 M. N.)
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CONTRATO No: IO.831074937.N3-2014
OBRA: "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO CULTURAL DE LA CASA DE LA
CULTURA MUNICIPAL".
UBICACION: TAHMEK, YUCATAN

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dlas naturales por lo que "El
a concluirlas a mas lardar el dla 14 de

e' ntrato.

y material del lugar en que deberá
la Clil.usula Tercera de este contrato.

o global presupuestado en el presente
almacenes, bodegas e instalaciones y,
compra de materiales de construcción,

La amortización de este anticipo deb'erá,~f&;tuarse l1i'opprcí tip.lmente,£pn cargo:a cada unaj:l¿l estimaciones por trabajos ejecutados
que se fannulen, debiéndose liqui~!1!i~l\)f~rtante .•PQT.~ortiiar e~fl~fl1!i~aéStlin'!;ión, _E.. caso de que al termino del ejercicio
presupuestal no se haya amortiiadci:eLanticipo'ensú'totilidad e1~saIdo~corre'spondiente..debc ser devuelto por "El Contratista" a la
Tesorerla del Municipio mediante che~ue certificado o de caja, en la ~~,te~encia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de forrdíez),dfas es pÓSteHores';1íljCierre: eJ';"t;jetclci(fp"resüpúestal se hará efectiva la fianza que "El, , •.. '.,"',' ,'. ~', '-,,' ",'., ' '- .
~~~~atista" deberá presentar para- . o~ta iJ~erslón (tet~~~IJ?'Ysu~otal.,,~oI1Jzación o la devolución del mismo, en su

Sexta .• Forma de pago,- "El Con
objeto del presente contrato, po
ejecutadas.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados
a partir del vencimiento del plazo seilalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles, a partir de la fecha en que se haya
fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna,
se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en
exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarlin por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
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CONTRATO No: IO-831074937-N3-2014

OBRA: "INFRAESTRUCTURA y EQUIPAMIENTO CULTURAL DE LA CASA DE LA
CULTURA MUNICIPAL".
U8ICACION: TAHMEK, YUCATAN

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las

b).-Que en caso de que se PTOIT9&u¡;,:"el,;lilioestablecid~~ara~ja tefminapión de JOfubajos a u se refiere la fianza, o exista espera, su
vigencia quedará automáticamente-proITogada en coJ]co~cfá'con J:jich~prorroga'_ó.espera;

" .
e).- Que la fianza garantice la ejecUción 'tot8J dI: los trábajos materia del~liato~

d).- Que la institución afianzadora ~ple .expresamentelo pr~ptu do. en !OS iiitféulo~, 95y~11.8 'c; la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garan~zar .~r:m!~)~ia:P',~jdd$emeses '~ont¥OS~~'Rariii d'e'l~fe~b.~de .la entrega ~onna[ de lo~ ~rabajos. la
que se hará constar en el acta. ~e en~g~ ~.eceP51óp;PaJ"l!..res:~9'1de1deI~s'~.~fee..tQsque ~sul~.en dIchos trabaJOS, de los VICIOS.ocul.tos
y de cualquier otra responsabilidad en'que hubiere Incumoo,t El Cqntratlstil ...•,en ros ténmnos señ81ados en este contrato y en la legIslacIón
aplicable y solo podre ser cancel8da ~~n~t~~izaci6n porlscrito dé':~I.~~nt'CJi~'I. . ..••. .,

Octava.- Fianza de garantia del antlcipo.- NO APLI A ~-Para gara¡:¡lJzada coJT!X:taIn":'c; ,', tlClPO, El ContratIsta dentro de los
15 (quince) dlas naturales si~uieniesa~a'f~cqa de l~ firmad~~co'J¡ttito;'?e~~iápie~enta:f~."~I:Municipi?"la fianza p~r el im~o~: t,?lal
del anticipo otorgado, expedida po insIJtucl6n afianzadora qe'!:lId ente ¡l.utoij.zada y cQll]-pr9.bagasolvenCia, a favor de El MUniCIpIO.

Esta fianza subsistirá hasta la tata! amo.niZaciónfde~ otorgado."en'cti~C~,~'~EI Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación." . ,'~":n , .' ~

e

Novena ." Ajuste costos." Las panes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado,
cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista"
la que se deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de prccios aplicables al ajuste de wstos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

l.. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

lI.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos
el 80% del importe total del contrato;

11I."En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumas en el total del costo
directo de las obras. el ajuste respectivo podrá detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a lo siguiente:
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Ayuntamiento de
TAHMEK
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CONTRATO No: IO-831074937-N3.2014

OBRA: "INFRAESTRUCTURA y EQUIPAMIENTO CULTURAL DE LA CASA DE LA
CULTURA MUNICIPAL".

UBICACION: TAHMEK, YUCATAN

Para tal efecto, "El Contratista5tlQtifi~,pj}.I: e~,'~'~i",~'¡'i;a:~I;~J~,,!,f.'inaqló~SL~@aio~ _L,Wt~9 el finiquito de obra (concentrado de
estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los )0 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos esttn debidamente concluidos.
La recepción de los trabajos se )teYilráll ea.bO!l:!entr~de:;lo~,?O(~~litatdla.¥háb¡¡e$" .sigulentes-4 la fecha en que se haya verificado su
lenninaci6n, levantando el acta de entrega recep'ciónéOrrespoil~iente.Alténnino de dicho"p.lazo;sinque "El Municipio" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.,.. , •. '. 1. . r,

Independientemente de lo anteril; "~l:lvfunicip'ioi éfe~tu~~'-reJ:epci6nesPftrClales.'e trabajos en os casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan Io's. r~qÍl'sitosqUe se 'seí'laran: ¡ 1

a),- Cuando "El Municipio" detennine su pender los.tra15ajos'y;lo ~ecutido~lta.uste a ~ PflcfáOose cubrirá a "El Contratista" el importe
de los trabajos ejecutados,

,
\~~- c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamcnte el contrato, Los

trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato,

e

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial quedara ajuicio de "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estarn.a lo dispuesto por la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles
contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción
respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pmafd anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",

Décima primera- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho'
de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",
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CONTRATO No: IO-831074937-N3-2014

OBRA: "INFRAESTRUCTURA y EQUIPAMIENTO CULTURAL DE LA CASA DE LA
CULTURA MUNICIPAL",

UBICACION: TAHMEK, YUCATAN

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

~or su parte, "El Con~ti~a" se o~iga;. ,estaBec,¡r~~cipaa~ente;a}aj~j~ja~l~p'¡r~ ~~,; aj?' ~n el. lugar de los mismos, por todo el
t~empoque dure su cJectlcl6n, a,~llFrep.'~entante uley ,~~b¥ acr«lvar¡~~u!\ p~~eslon~.,.e_XperLenClar capacidad ade~uadas para el
tipo de obra a efectuar, conocer".~.["pro1e~to,\I~~,!O,l1TIjlS:~;l.qseS~l<,!~fi~_ac\?~s.yestar'~acu~;~~ para ejecutar los trabajOSobjeto del
contrato. asl como para aceptar obJe;!át~~~de 'plazo:establec,ldo.~t¡;:r~óñne~t~;rt>J;stj~C1ones de ~bajo o liquid~ciones que se
formulen y en general para actuara nombre yl2.0r' uenta de,"EI Contra~ta:l! Prcvlamentc,a SIl~n1ervenClónen los trabajOSdeberá ser
aceptado por "El Municipio", quienJ£:éllíficanl.si ~~e :IQs' re j~itós ;ei'lalados lo ;u;n"~.déem quedar registrado en 'la bitácora
correspondiente asl como la fi"de_dicfiO .represenlaJ1,te.'.. ..' _;'

En cualquier momento, por razones que. su juici lo:jlisti que ,"'El MUnicipio" podrá sóli 'tar el cambio de representante de "El
COnlratista"y este se obliga a desigJ1ara-otra persona ue're(¡nllos f-iiisitos senatados. ••

Décima segunda.- Rela~lones de "El Contr;tista" ~o,n~~t~a~ajad~res.~ "~EFCi:in~fiSti", coma empresario y patrón del personal que
emplea con motivo de los trabajos del presente COntrato,será el unreo responsable'de~las-t-obligacionesderivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de..tr~ajo.y pe,seguridad~if:il. "EI,.~ntratJsta" convisne por lo mismo, en responder de todas
las re~lamaciones que sus trabaj~~o~esp;-es~f¡~in 'e~ ,l¡Uicontrao e~'ton':t" 9.~.~ElMiJ.n~cip!o':¡',enrelación con los trabajos del contrato y
se obliga a rembolsar a "El Mumcl~lO"cualqUlercantldad que ~ste~epublere,Ylstotobllgild9 ;~rogar por este concepto.

Si "El Contratista" realiza trabajos por máx~~,vator.det'iti
los trabajos excedentes, no tendrá derethO a recllitriaf

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de la vla publica y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los datlos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de
los trabajos. por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

D~cima cuarta,. Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente
el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10 que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los
que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipulil.datn se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra causa que, ajurdo de "El "¡'ci ló;', nó:.~a lmputable a "El con1i'"

.setialadas anteriormente.,,"EI.Municipio" podrá optar entre exigir elm' , .

e

En caso de que "El Municipio" opte,por .Jarescisión,de~co)1trato,f\l?Jie;ará~a"~~Cont¡atista:';"una;¡anci6n consistente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser. ~Juici.o.~e":ElMUn!£!p'i!=";;~~~ta~r;:l.'~.q~to'd~,li!Sg¡#ntfai; ~iOrgadas.en los términos de los articules
correspondientes de la Ley de O ras,Pu~h~ YferyIC'O~Relac onádo~gonlas numas., .

Las canti~ades que re~ultcn de I~apl,i~~n'~(};.~~JtJ.~:~~}enciO~al~'~ue ~eJmpongan'~ErCpntratista" se harán efectivas con,cargo
a las cantidades pendIentes de c\!bn~~pOr trabajOSeJ~~aS ae!lc~do,.>;¡~1hay•..lugar para ,~1I0,la fianza otorgada para garanlizar el
cumplimiento del contrato y la tenn!naCtóJlde las obras obj!i!O~e este"~nttato, . ~

,
En caso de suspensión definitiva de los tra aJOS"El Municipio" poo inado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la clil.usuladécima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima suta.- Rescisión del contrato._ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operaril.de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciónjudicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la c1il.usuladécima séptima; en tanto que si es
"El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos
y requisitos establecidos en la Ley de obras Publicas y servicios relacionados con las mismas y su reglamento, en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" eslará obligado a pagar por concepto de dailos y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garanlfasotorgadas.

Décima séptima._ Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de
rescisión. lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que ésll; en un plazo de 1.5(quince) dlas habiles exponga al respecto 10que
a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
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1.-Trabajos extraordinarios con'base, en precios unit

11.).- Si existen conceptos y PJeqios:un,it~i~~ti ,. s:~n;,e1C9?~}p.qu~(."~ap¡¡c~ble~.:,.1J.:1s trabajos que se '?te. "El Municipio"
estará facultado para ordenua,"EI ContratiSta"su:eJecuci6nYéste se:obhgall.realizarkis.:co onne a dichos prttlos.

b).- Si para estos trabajos n,/?_l?;'m'¡Ue'it?9i'im.t~slfl.r'¡;éibs~if3?to.s ,e?,et.~~~atcr~~1f,~~unicipi?" considera factible detenninar
los nuevos precios con base enJos'elemelltos contemdosjen ~OS.llná1ISISde'Jos pt.ecl0s'ya~eslablecldos en el contrato. proceden!'a
determinar los nuevos con la:i~te~~ció •• rJj6n':.tista. y;éste,.ést~t;!b;igadO ~ej~c.ut<0t~s~bajOS con~~rmea ~I~S.P~~CiO~.

cJ,- Si no fuera posible deternllqados nUeyOnl~l~ lJ!1If.r'lo$.'enl~lormaestableCidaeniLo~~nclsosa) y b), El MUniCIpIOaplicará
los precios unitarios conten1dos.en~us tabuladores er(yigor o.i:enSú,~éfecto.para calculro;'los nuevos precios tomará en cuenta los
<I,m,",o,qo, ,¡",krood<b",'""",fo",,,',,, 10,'""['''' d '"'o. E, ,",o.rO"o'!"o "ElCoo."".," "tMáobl;,,",o,
ejecutar los trabajos confonne los nuevos precio~'. . .. ."..

d).- Si no fuera posible deténniriLÍrlosnúevos Precil:ls.uni .•seri ~'forma'establcc ~"los incisos a), b) y c). "El Contratista", a
requerimiento de "El Munic~ió".y ,dentro del 'plazq..que :éslesenále, son¡.etem' ' eración los nuevos precios unitarios
acampanados de sus respectivos aná!isis1:n'lif.lnl~Jigenc.iade'R~e>paraJa.fijaciqc.de recios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación'de:los.precio'sllnitarios estableddos eneI ntrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de f5(quince} díaS'~atufales~ Síiíñba.spartes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios,

aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda confonne a lo establecido
en los dos últimos plilTafosde [a cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contralista" dentro de los 15 (quince) dras hábiles
siguientesa lafechaenquehUb~~i i.d~¡;sC' de titaCiÓ. .. ~ _.'

Cuando se dé. por tenninado an*!p~~ll;'TIe - ato o ~EI,M~icipt~ñ,de~eFlll1e !a.Slli!~e!1si6nde la obra o la resci.sióndel contrato
por causas no Imputables ~ "El conu:atl5~" > • éste~la~art~¡.(je),~dbra cJc,cuhida"?,1.osg~?S no re.cuperables.:lcmpre .q~e.éstos
sean razonables, estén debldarnentecompr o~y.s,o!e1~c~onendIrectamente200 el cootrato¡'prevlo estudiOque haga El MuniCIpIO"de
Ill.justificaei6nde dichos gastos~según nvenlo;que s&elebre,entre'las Rartes. J .1 ~ . ~- - ~. . '.. . ',. .

Décima octava.- Trabajos extraordin~rirs,- Cuando ajllicio;d~./,E1A51l.ntamiento"sea necesanó;-1lcvara cabo trabajos extraordinarios que
no estén comprendidos en el pro ec!d•.en el catálogo''de'~riééptos ri":el(el programa, se procedt \l.e la siguiente fonna:.

(-

e),. En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecuci6n de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observaci6n directa, en los términos correspondientes de la Ley de
obras Publicas y servicios relacionados con las mismas y su reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendránen estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecuci6n eficiente y correcta de la obra y
los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y aeorde con sus necesidades,
"El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecuci6n respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,
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•ll.).- Convenio adicional de amplladon de plazo: En'foS"casos'(ortuitos o d~fuerza mayo o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a "El ~ontr~ti~ta':,I~'fuere imppsibl~~;8:"¡~~ste~~fun~lircon eLpro~~a.'~ó.Ucitará ~~o.rtunamentey por escrito la
prorroga que con~ldere'nesesanaexp'~d!ll.os t.U9¡lv~S,¡;.n.~pot~fsu,s.?I!;!t~d._'''EI MUniCIPIO"resolverá en un plazo no
mayor de 30 (tremta)'dlas naturales sobre-la]\lstJfi9'cI6n 9~n::¥encIa'de,Ia'proIToga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contralista" o la que "E '-Müní&íplo"eStime co,fvenieñre-y'se haiáñ conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes " " , ,,' ,
Si se presentasen causas queimpi~ l8.'ter:tI!'imici9~de ~0~~ba~o5'4e~~~~~ os plá;ros estipulados, que fueran imputables a
"El Contratista", éste podrá solicitar, también,:una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En
caso de concedcr~a,."Elt.1~~l~ipip1'~ed4irá.si.:p~óceaea jll1p~,q~-,a'''E)C6i)triitista"Jas,~nciones a q~e haya lug~ y, en caso de
negarla, podrá eXIg¡ra¡¡'EI~on~tlfU\" fl,uJPpJlrn!ento ~etcqntrato ordeniUIdoleql!e adopte las medLdasnecesarlas a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o én proee.deráa r~scind}rel contr~o.:(;

. ..
En cualquier caso de arnp!iaci6~:'~e~plazo,~~e no'.POdráserm~y.or;al2~% veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa.de;ejecuctón de~lonrabajos, que'debidam 'efinnado.j>o~las partes, forma parte integral de este
contrato. . ,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contrlltista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere
el apartado 1, podrá realizaao~ en'íormadir ,.-.

e

(
b).-Convenio adicional de ampliación de~monto:_Baj su , y razones fundadas y explicitas "El Municipio"

podrá modificar los contratosbajq III¡;i._as_~d_e..pt¡;:Cí(un~&q~~'9i!W.t.i~ n~ nlo--;-siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no Lmpliquevariaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional entre las partes
respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidenta Municipal.
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por airo. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ttoninos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la suocontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de los
trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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do llegare a cambiar de nacionalidad.
lección.de ningún gobierno extranjero,

c.

El presente contrato se firma
1014.

VI¡:tslma segunda.- Jurisdicclón.- Para ia interpretación y cumplimiento del contrato asl como pllIa todo aquello que no est~
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de tos Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista"renuncia r te, futuro o por cu~quier otra causa.
VigblmB tercera.- R~gimen j leas y servicios relacionados con las
mismu su reglamento, en v cables del Código Civil del Estado de
Yueatán, todos ellos vigentes.
Vigislma cuarta.- Declaraci6
en seguirse considerando como
bajo la pena de perder en benefie

,
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